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VISTO la Resolución F-ENI 146196 mediante la cual se aprueba la

estniclura orgánica ylas misiones y funciones de esta Fiscalía de Estado, y,

CONSWflANDO:

Que a paitír de su dictado han dejado de tener efecto las aonias que sobre

el particular establecían la orgánica anterior de la Fiscalía de Estado

Que en firnción de las estructuras anteriores se había procedido en su

oportunidad a asignar los cargos y designar a sus responsables, debiéndose, ante el dictado de la

nueva normativa, emitir el pertinente ínslruniento legal que asígae las responsabilidades y cargos a

quienes lo harán bajo las nonnas aprobadas mediante la resolución en el visto consignada.

Que el suscrípto se encuentra thcultado para la emisión de la presente en

fijación de las atribuciones confrridas por la Ley Provincial N°3.

Por ello;

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, AIÍTARTIDA

E ISLAS DEL ATLM4TICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO j0 ASIGNAR los cargos aprobados mediante Resolución F.EJ'3° 146196 de

acuerdo al detalle que obra en el ANEXO 1 integrante de la presente.

ARTICULO 20, Notifique-se a los interesados. Dése al Boletín Oficial de la Provincia

Cumplido, archívese.
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- LECLW'3 0005

- LEG.N°30002

SILFERNANDO FRANCISCO ILUANNI - LECIN°3 0009

DR.MJGUEL LONGHffANO	 - LEG.N°3 0011
PROSECRETÁRIA DE DLSPACIIO

!.	 YARCIIIYO	
SR.JUIJJO JAVIER FOURASTIE 	 - LE(1N9 0004

SECCION REGISTRO Y DESPACHO
SLPABW ANDRES MARTENEZ FUJRES-LECJ.Nt73 0006

PROSECRETARIA CONTABLEY PRESUPUESTO
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